
 
ACTA DILIGENCIA REPARTO EXPEDIENTES DE REMISIÓN A 
SALAS DE DESCONGESTIÓN LABORAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 
 

 
Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veinticuatro (2024), la señora 
Presidenta de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

magistrada Dra. Marjorie Zúñiga Romero, en asocio con la secretaria Dra. 
Fanny Esperanza Velásquez Camacho, procedieron a realizar el reparto de 

los procesos correspondientes al despacho de la presidenta de la Sala, con 
destino a las Salas de descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
según lo previsto en la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, que modificó los 

artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996; Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de 
febrero de 2017 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y 
Reglamento de la Sala de Casación Laboral de esta corporación, adoptado 

mediante acuerdo n° 48 de 16 de noviembre de 2016, como se relacionan a 
continuación: 

 

N° 
RADICADO 
INTERNO 

RECURRENTE 
(ES) 

OPOSITOR 
(ES) 

MAGISTRADO (A)  

SALA 
DESCONGESTIÓN 

1 92243 
José Hower 

Martínez 
Manchola 

María de los 
Ángeles García 

Lozano 

Ana María Muñoz 
Segura 

2 96383 
Jesús Enrique 
García Gómez 

Fiduciaria la 
Previsora S.A. – 

Fiduprevisora S.A., 
vocera del 
Patrimonio 

Autónomo Fondo 
Nacional de Pasivo 

Pensional y 
Prestacional de la 

Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. – 
Foneca, actuando 

como sucesora 
procesal de la 

Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 

3 97029 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión 

Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de 
la Protección 
Social – UGPP 

Nelly Arias De 
Hernández 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

4 98832 
Cepsa 

Colombia S.A. 
Moisés Arturo 

Machacón Martínez  
Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 
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5 99152 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión 

Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de 
la Protección 
Social – UGPP 

Diana Susana 
Olivares Mejía en 

representación de su 
menor hija D.D.D.D 

Jorge Prada Sánchez 

6 99910 
José Ricardo 

Arboleda Montiel 
y otro  

CBI 
Colombiana S.A. en 
Liquidación Judicial 

y otros 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

7 99947 
Fiduciaria La 
Previsora S.A 

José Domingo Diaz 
Acosta 

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

8 100015 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

- Protección S.A. 

Henry Gutiérrez 
Pedraza 

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

9 100426 
Héctor Alcides 
Castiblanco 

Palacio 

Central 
Hidroeléctrica de 
Caldas S.A. E.S.P 

Santander Rafel Brito 
Cuadrado 

10 100443 
Guillermo 
González 
Vizcaíno  

Electrificadora del 
Caribe S.A E.S.P. – 
Electricaribe S.A. 
E.S.P., sucedida 

procesalmente por 
Fiduciaria La 

Previsora S.A. – 
Fiduprevisora S.A., 

como vocera del 
Patrimonio 

Autónomo Fondo 
Nacional de Pasivo 

Pensional y 
Prestacional de la 
Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P. – 
Foneca y otros 

Jorge Prada Sánchez 

11 100509 

Administradora 

Colombiana de 
Pensiones - 

Colpensiones 

Rubiela Bastidas 
Mejía 

Donald José Dix 
Ponnefz 

12 100594 
Luis Alberto 

Osorio Londoño 

Administradora de 
Fondos de Pensiones 

y Cesantías 
Protección S.A 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

13 100684 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión 

Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de 
la Protección 
Social – UGPP 

María del Socorro 
Arévalo Carranza y 

otro 

Giovanni Francisco 
Rodríguez Jiménez 

14 100687 
Ana Rosa Silvera 

Palma 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones – 
Colpensiones y otros 

Ana María Muñoz 
Segura 
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15 100785 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A. 

Esperanza Arango 
Tovar y otro 

Olga Yineth Merchán 
Calderón 

16 100873 
Gabriel Antonio 
Sierra Suarez 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones – 
Colpensiones y otros 

Olga Yineth Merchán 
Calderón 

17 100920 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión 

Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de 
la Protección 
Social – UGPP 

Zorayda Cerón 

Pacheco 

Cecilia Margarita 

Durán Ujueta 

18 100946 

Sociedad 
Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Porvenir S.A. 

Karol Andrea Gómez 
Ballesteros y otros 

Santander Rafel Brito 
Cuadrado 

19 101040 
Amparo Galarza 

Castillo 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones – 
Colpensiones 

Olga Yineth Merchán 
Calderón 

20 101052 
Rosa Helena 
Triviño de 
Hernández  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones 

y otros 

Martín Emilio Beltán 
Quintero 

21 101061 
Henry Nelson 

Buitrago Aguirre  

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías - 

Protección S.A. 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 

22 101077 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A. 

Flor de María 
Guevara y otros 

Martín Emilio Beltán 
Quintero 

23 101089 

Empresas 
Municipales de 
Cali - Emcali 

E.I.C.E. 
E.S.P.  

Carlos Arturo 
Alarcón Castaño y 

otros 

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

24 101171 
Carlos Roger 

Benítez 

Compañía 
Metropolitana de 

Buses S.A. - 
Combuses S.A 

Donald José Dix 
Ponnefz 

25 101189 

Fundación 
Instituto 

Colombiano de 
Investigaciones 
Oftalmológicas - 

Ficio 

Carol Viviana 
Higuera Díaz 

Jorge Prada Sánchez 

26 101203 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Porvenir S.A 

José Lorenzo Torres 
Manrique y otros 

Ana María Muñoz 
Segura 
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27 101210 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A.  

Óscar Orlando 
Vargas y otros 

Santander Rafel Brito 
Cuadrado 

28 101230 
Gloria Elizabeth 
Romero Moreno 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones – 
Colpensiones y otro 

Giovanni Francisco 
Rodríguez Jiménez 

29 101240 
Teresita de 

Jesús González 
Lasso  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

30 101281 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A 

Bertha Inés Orozco 
Isaza 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

31 101304 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones  

Sonia Cuartas de 
Grajales 

Giovanni Francisco 
Rodríguez Jiménez 

 

 
Se firma el acta por quienes intervinieron en la diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 


